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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decretos números 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49,

50, 51 y 52
PODER EJECUTIVO 

GUEERA—Se manda pagar la suma de < 200.00 
—Se exenciona en absoluto del servicio mili
tar obligatorio al miliciano Serapio Sagas- 
tmme—Se manda pagar la sumade 1 904.57— 
Se declara sin ningún valor un acuerdo—Se 
autoritael alta extraordinaria de un Tenien
te—Se manda pagar la suma de • 10.50—̂ Se 
manda pagar la suma de 9 40.50—Se manda
IMgar la suma de 9 6.40—Se manda pagar la 
suma de 9 138.00—Se manda pagar la suma
de 9 39.50—Se autoriza como buena data la
suma de 9 749.00—Se manda pagar la suma
de 9107.25—Se manda pagar la suma de 9 6.00 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto.

AVISOS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

Decreto Núm. 43

El Congreso Nacional, considerando: que 
k  contrata pelebrada por el Poder Ejecu
tivo con el serior Alfredo Boesch el 8 de
^nil de 1908 y modificada el 19 de noviem
bre del propio año, relativa á la explota- 
ciÓD de los árboles de pino y ocote de 
algunas regiones de los departamentos de 
Toro y Colón, es contraria á los intereses
teMialea del país,

i >e c k e t a :

Artículo único. —Impraóbase la contra
ta de que se ha hecho mórito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Senones del Congreso Nacional, á loa doce 
íka del mes de febrero de mil novecientos 
diea.

Itóifftxo E. Dübók,
FrealdmtA.

Fiaixos, R amón V alladares,
••ereUrlo Secret»rk> í*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese-

Tegucigalpa: 15 de febrero de 1910.
MiorEL R. D ívtla.

^  Secretario de Estado en el Despacho 
^  Fomento y Agricultura, por la ley,

J , A  A/eoradb.

Decreto Núm. 44

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitad presentada por el representante 
de Tomás Becerra B., ex-Cajero Nacional, 
contraída á pedir se le devuelva á éste la 
suma de doscientos cincuenta y seis pesos 
cincuenta centavos, que fué enterada por 
el peticionario en la Caja Nacional, en 
cumplimiento de la resolución judicial que 
condenó á Becerra B, á pagar la cantidad 
antes referida; y

Considerando: que son atendibles las ra
zones expuestas por el peticionario,

d e c r e t a ;

Artículo único.—Devuélvase por la Caja 
Nacional al señor don Tomás Becerra B., 
la cantidad de doscientos cincuenta y seis 
pesos cincuenta centavos, que como saldo 
efectivo de su cuenta enteró en esa oficina.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los catorce 
días del mes de febrero de mil novecien
tos diez.

Rómulo E. D urón,
PreíUleiite.

R amón F lallos, R amón V alladares,
Secretarlo 1? Secretarlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
M iguel K. DXv ila .

El Subsecretario de Estado encargado 
dcl Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R . Rivas.

Decreto Núm. 4S

El Congreso Nacional, con vista de la so
licitud presentada por don Froilán Ramos, 
relativa á que se le reconozca y se le mande 
pagar á los herederos de don Vicente Ra
mos, la suma de rnll ptmSy
por pérdidas sufridas el año de 1872;

Considerando: que de conformidad con 
el Decreto 58, dado por el Congreso el 
20 de marzo de 1885, esta deuda está pres
crita á favor del Estado,

D ECRETA:

Artículo único. —Denegar la solicitud de 
que m  ha hecho mériiOw

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á líw catorce 
días del me? de febrero de rail novecien
tos diez.

R ómulo E. D urón ,
Presidente.

R amón *FrALL08, Raí ó̂n V alladares,
Secretario IV Secretarlo S*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
M i g u e l  R .  D í v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R . Rivas.

Decreto Núm. 46

El Congreso Nacional, con vista dé k  
solicitud del reo José Manuel Garfas, réla- 
tiva á que se le conceda indulto del tiempo 
que le falta para cumplir la pena de seis 
años y un día de presidio que le fué im
puesta por el delito de homicidio perpetra
do en la persona de Miguel Vega; y

Considerando: que no existen motivos 
verdaderamente justos para que el peticio
nario sea acreedor al indulto que solicita,

decreta:

Artículo único. —Declárase sin lugar el 
indulto de que se hace mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los catorce 
días del mes de febrero de mil novecien
tos diez.

Rómulo E . D urón,
Preildente.

R amón F iallos, Ramón V alladares,
Secretarlo IV BecreterioIV

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
M iguel R . D í t u a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

Jí. Caria* A .

Decreto Núm. 47

El Congreso Nacional, con vista de los 
artículos 59 y 60 de U Constitución P(^ 
IfeMa.
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decreta:
Articulo ánico.—Impruébaae i» cO B tn -

ta celebrada por el Poder Ejecutivo y el
señor don José María Nuila el 25 de junio
de líN'f9, modificado por acuerdo supremo 
de 29 de noviembre del mismo año. relatí- 
raal arrendamientodela Renta de Tat»co.

E>»do en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los quince 
días del mes de febrero de mil novecientos 
die*.

Eómclo E. Durón,
presidente.

R amón F iadlos,
Seeretsrio

Ramón V alladares,
Secretario 3̂

Decreto Ndm. 48

El Congreso Nacional, con vista de la 
concesión otorgada el 31 de enero del añío 
en curso por el Poder Ejecutivo al señor 
Creorge Sturges para cultivar el eJgodón, 
en grande escala, en el departamento de 
Choluteca, pudiendo exportarlo sin pagar 
derechos,

DECRETA;
Artículo único. —Apruébase la concesión 

en referencia; debiendo el concesionario, 
ademas, admitir «inoo jóvenes hondureSoa 
para que aprendan el cultivo, el beneficúo 
y  el empaque del algodón, gratuitamente,
en dicha empresa.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los dieci
séis días del mes de febrero de mil nove* 
cientos diez.

Rómulo E. D urón,
Pre«iltletite.

R amón F iallos, R amón V alladares,
Secretarlo D SecreUrlo »

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
M ioukl R, D ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho
de Fomento y Agricultura, por la ley,

r/. E. Alvarado.

Decreto Núm. 49

El Congreso Nacional, considerando: 
que hay razones de equidad que justifican 
la gracia que se «oUctla,

decreta:
Articulo único.—Indúltase aireo Abe! 

López el tiempo que le falta para cumplir 
la pena á que fué condenado por el delito 
de ateetado seguido de lesionea, cometido 
contra el Alcalde de La Virtud el 21 de 
febrero de 19<XÍ.

Dado en Tegucigalpa, en e) Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los diez y 
seis días del mes de febrero de mil nove
cientos diea.

Rómulo E . D urón,
Piwedeei*

R amón If^ALLOs. R amón Y a l l a iu k e s ,
ÍTian,rtoa»

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
M ig u e l  R . D í t̂ l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Carias A ,

Decreto Núm. 50

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud del reo Gabino H. Dimas, para 
que se le indulte el tiempo que le falta pa
ra cumplir la pena que le fué impuesta 
por el hecho de haberse encontrado varios 
troqueles para fabricar monedas de plata 
de Guatemala y de El Salvador, el 18 del 
mes de marzo del año pasado.

Considerando: que no existen razones 
especiales en favor del reo que lo bagan 
acreedor á tal gracia,

decreta :
Artículo único. — Declárase sin lugar el 

indulto que se pide.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á lew diez y 
siete días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. D urón ,
PMBtdente.

R amón F iallos. Ramón V allad ares ,
S«cret«rlo !♦ 8«cr¿tkrlotV

Al Poder Ejecutivo-
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1910.
M iguel R. DXvila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M* Carias A .

Decreto Núm. 51

El Congreso Nacional, con vista de la 
exposición é iniciativa hecha por el Ejecu
tivo, para que se reforme la Ley Orgánica 
de Oanioos,

decreta:
Artículo 1^—Los artículos 9 ,̂ 16 y 43 

de dicha ley, se leerán así:
Art. 9^—Todoa loe individuos de diez y 

ocho años de edad en adelante, emancipa
dos, no exceptuados especialmente por la 
ley, están obligados á contribuir con su 
peculio ó trabajo para la construcción y 
conservación de los caminos; y para este 
fin se dividen aquéllos en capitalistas y
proletarios, subdividiéndose á su vez loe 
primeros, en capitalistas de primera y de 
segunda clase. Se exceptúan de esta dis- 
posicióa los proletarios mayores de sesenta 
años.

.Vrt. 16, — El trab a jo  q u e  f)resten  los
p ro le ta r io s , ó  e! v a lor  del m ism o  en su  c a 
so , se ap licará d e n tro  de  la ju r is d ic c ió n  
correstKíridiente, á la C on servación  d e  lo.s 
ca m in os  de lierradura y á la a ;>ertura y 
cmiservaciÓB de los  ru ra les ; la c o o lr ib u c ió n

de loe capitallstae de primera y segunda 
clase, se destinará á los caminos de herra
dura y caireteras.

Siempre que el Poder Ejecutivo lo juz
gue ctmveníente podrá aplicar el trabajo 
que presten lew proletarios, ó el valor del 
mismo en su caso, á la construcción, con
servación ó composición de los caminos 
carreteros, dentro de la jurisdicción de
partamental á que pertenezcan dichos pro
letarios.

Art. 43.—Se establece un impuesto de 
un cuarto centavo de transito y de peaje 
por quintal y j>or kilómetro en las carrete
ras nacionales, destinado exclusivamente á 
la reparación y conservación de los cami
nos carreteros.

El Ejecutivo, sujetándose é lo precep
tuado en esta ley, expedirá un Reglamento 
de Caminos para la mejor aplicación de sus 
disposiciones.

Art. 29—La presente ley empezará á re
gir desde el día de au publicación.

Dado en Tegucigalpa, eo el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á loe diez y 
ocho días del mes de febrero de mil nove
cientos diez,

Rómulo E . D urón ,
PraskMnte.

R amón F iallqs,
SecT«tftrlo IV

Ramón V alladares,
Secretario

Al Poder EjCeatiro.

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
M ig u el  R . D Iy Ila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento’y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

iJecreto Núm. 52

Considerando: que el país atraviesa ac
tualmente Una crisis económica que pone 
al Gobierno en dificultades para satisfacer 
Ias diferentes erogaciones del servicio pé* 
blico; por lo cual es conveniente dictar me
didas de carácter temporal, que favorezoia 
la marcha administrativa con el menor gra
vamen que sea posible.

Consideraodo: que la administración de 
justicia puede muy bien funcionar sin el 
personal del Ministerio Público, dando á 
las Cortes y Juzgados facultades para po
der asumir su representación en los caeoi 
en que no sea necesario que *e oiga el dic
tamen, y para nombrar promotores fiscalei 
cuando una Ley Constitutiva prescriba la 
audiencia fi.scal, ó lo juzguen conveniente;

Por tanto: el t 'o n g r e s o  X acíonA l,
d e c k e t a :

Artículo —Suspender en el ejercicio
de sus funciones á lo» Ki-s.-ales de los Jua
gado» ,v Tribunales de Ju-iicia de la Kepé- 
bliea hasta el treinta y uno de julio de mil 
novecientos once.
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Art. 2^—Mientras vuelve o á funcionar 
M|aállos, loe Tribunales asumirán la re* 
fnreaeetacióu del Ministerio Pftblico, de- 
bieado, en los recursos de amparo, y pu- 
dimido, en los casos en que lo juzguen ne* 
eenrio, por la importancia ó gravedad de 
los Degoeios, nombrar Promotores Fisca
les.

Alt. 37—Este decreto comenzará á re
gir desde el día de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
óoaes del Congreso KacionaU á los diecio- 
dho dias del mes de febrero de mil nove- 
«entoe diez.

RómüIíO E. Durón,
Eraftidante.

Balito Fulx/>b, IUuón Y aulababs»,
retarlo Secretario Vt

At Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,

Tegocígalpa: 21 de febrero de 1910.
M iguel R. Dívila .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

2f. Cartas A ,

P O D E R  E J E C U T IV O

Se manda pagar la suma de 1 904-57

Tegucigalpa: de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cop4n se pague á 
los sefiores Bueso Hermanos la snma de 
novecientos cuatro pesos cincuentisiete 
centavos, valor de seis instrumentos de 
música que suplieron para la Banda 
Marcial de Santa Rosa de Copán, j  de
doscientos vestidos de munición para la 
guarnición de la misma; y que el gasto 
se impute á la partida 6 ,̂ sección Gas
tos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des' 

pacho de la Gnerra,
Baúl Toledo Lápm.

G U E R R A

Se manda pagar la suma de 1 200.00

Tugacigalpa: de febrero de 1910.
XI Presidente

ACUERDA:
1̂ —Que por la Caja Nacional se pa- 

fpM al liouBciado don Remigio Díaz Ze- 
k|A l̂a sama de doscientos pesos, ú bue- 
As cuenta de mil pesos que su padre Dr. 
don Remigio del propio apellido suplió 
•1 G Áísm o como contribución de guerra 
«1 afto de 1007; y

fV—Excitar al sefior Ministro de Ha
cienda para que haga la imputación á la 
partida 2 ,̂ capítulo único. Crédito Pú- 
bUflOi del Presupuesto General.—Comu- 
ntsuase.

DAvu.it.
XI Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Gnerra,
Raúl Toledo López.

Seaeneiona en absoluto del servicio militar 
(Mlfatorlo al miliciano Serapio Sagastume

Tegucigalpa: de febrero de 1910.
XI Presidente

ACUERDA:
Kxencionar en absoluto del servicio 

Militar obligatorio al miliciano de ca- 
tsforfa Serapio Sagastume, vecino del 
puahlo de Nueva Celüac, en el departa- 
Msuto de Santa Bárbara, en virtud de 
haber comprobado que es impedido del 
■Hoñlar superior.—Comuniqúese.

DAv iu a .
XI Subsecretario de Estado en el Des- 

Im Guerra,

suma de diez pesos cincuenta cmteTOB, 
valor que invertirá en la compra de tn e  
lámparas tubulares para el servkáo de 
la Escuela Militar; y que el gasto se im~
pute á la partida 6 ,̂ sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv ila .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.,

Ss declara sin niugúu valor un scaerdo

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Declarar sin ningún valor el acuerdo 

de 27 de enero último, en el cual se 
autorizó la suma de veinticuatro pesos 
setMitícinco centavos, valor de las me 
dicinas suministradas á los enfermos de 
la guarnición de la plaza de Ocotepeque. 
por el Doctor don Franoisoo Válle M,, 
en el mes de diciembre último, en virtud 
to  h^Mrse autorizado por acuerdo de 
ocho del propio mea.—Oomuníquese*

DAt ii â .
El Subsecretario de Estado en el Des- 

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo Lópm.

Se autoriza el alta extraordinaria de un Te
niente

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el alta extraordinaria del 

Teniente Pedro Martínez en la guarni
ción de la Penitenciaría de esta capital, 
con el sueldo de ley. Este acuerdo sur^ 
tirá sus efectos desde el doce del mes 
próximo pasado, techa en que empezó á 
prestar sus servicios. Impútese el gasto 
á la partida 69, sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
EU Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de t 40.50

Tegucigalpa: 2 de febrero de 19H0.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copia se pagpe al 
Comandante de Armas dal mismo la  
suma de cuarenta pesos cincuenta oen- 
tavos diarios, valor de la planiBa de la 
Elscuela Militar; y que el gasto se im
pute i  la partida 69, sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de (juenm* 
del Presupuesto General.—Goma&fqnegp.

DAt id a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo Lópet,

Se msDds pagar la suma de SIS 50

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1010.
El Presidente

ACUERDA:
Que p»or la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo Is

Se manda pagar la suma de $ 6.40

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1010.
9H Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Adnúnistración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
Comandante de Armas del miSaso la 
suma de seis pesos cuarenta ósBÜÍvoa, 
valor que invirtió en habilitar odtio aití- 
dados para el desempeño de tma ooobII- 
sión militar; y que el gasto se Imputa i  
la partida 09, secdón Gastos Dfversoa, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, dál Pvei* 
supuesto General.—Comuniqúese.

DXvnJi.
El Subsecretario de Estado en el Dea

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

6e manda pagar la suma de 4 138.00

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1010.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo la can
tidad de ciento treinta y ocho peaoa» que 
invertirá así:
Valor de veintidós pares de 

calzado para los aluouios de
la Escuela Militar., ............$ 13S.OO

Valor de un polín para el At- 
macéu de Guerra.. 0.00
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que ei gusto se impute á ia part!<^ Ŝ , 
secdón Gastos IHversos, capítulo VI. 
Samo de Gueira. del Pr^upuesío Gene- 
xaL—Comuníquesc, ,

DXtteXiA.
El Subsecretario de Estado en el Des

páche de la Guerra,
BaM  Toledo López.

Se manda pagar la smna de $ 39.30

Tegucigalpa: 3.de febrero de 1910.
El Presidente

ACTTEBDA:

Que por la Aduana“Üe Roatán se pa
gue ál Comandante de Armas del depar* 
tameuto de las lálas de la Bahía'lá suma 
de tréínta y nueve pesos cíncuentai cen
tavos, .que inverfárá en lá reparación de 
la lancha que se encuentra al servicio 
déla citada Comandancia; y  que eVgásto 
se impute á la partida'6?', sección Gastos 

' Diversos, capítulo VI, Ramo de Gñer^,
' delPresupuesto General.—Comuniqúese.

DXyrLA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baül 2oUdo López.

Se autoriza como buena data la suma de $ 149.00

Tegucigalpa: 3 de febreró'de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar como buena data para .el 
Administrador de Rentas del departa
mento deIntibucá la-suma de.setecien
tos cuarenta y nueve pesos, valor paga
do al Jefe y fuerza extraordinaria de 
la . mudad de. Da Esperanza durante el 
mes-.de enem dltimo; y  que el gasto se 
impute á la partida 6?-, sección Grastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
delPresupu^to General.—Comuniqúese.

DXv ela .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la smna de $ 107.25

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de ciento siete pesos cincuenta y dos 
centavos, valor de doscientas veinte y 
cuatro yardas de género que se necesita 
para la confección de treinta y  cuatro 
uniformes para servicio de los alumnos 

' ’v’Micaela de Cabos y Sargentos: y

sección Gastos reversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Pr^upuesto G ^e- 
rai-—CSomuníquese-

DXviLlA-
pa Subsecret^o de Estado mi el D ^- 

pzcbo de la Guerra,
Bceál Toledf> López.

Se manda pagar Za smna de $ 6.00

Tegucigalpa: 4 de febrero dé 1910.
El Presidente'

Que por la Administración de Rentas 
de San Pedro Sula sé pague al Coman
dante de Armas del mismo la suma de 
seis pesos, valor de los gastos de escri
torio, dé la Junta de Inscripción Militar 
Bocal y compostura de un tambor para 
serviíáo -de aquella Comandancia de Ar
mas; y que el gasto se impute á la parti
da 6 ,̂ éécdtón Gastos-Diversos, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del^Presiipuesto 
Greneral.—Comuniqúese.,

DlvirÍA.
. El Subsecretario de Estado,en el.Des- 

pacho de la Guerra, i
RaÚZ'Toledo López.

Sé admite una renuncia y se' nombra sustituto

- Tegucigalpa: , § de febrero de 1910̂ ,.
 ̂ElPresidente-;*.

ACUERDA';
1?—Admitir la renuncia que con fecha 

30 dé etí-éfo último interpuso don- Daniel 
Bogirfe' del empleo dé escribiente del 
Mimsterio de la Guerra; y ' -" ^

29—Nombrar en su lugar á Aon Ya- 
nuarió Banda, quien devengará el sueldo 
que señala el Presupuesto General. Es
te acuerdo surtirá sus efectos desde esta 
fecha.—Comuniqúese.

DXvha..
El Subsecretario de Estado ehel Des

pacho de la Guerra;
Raúl ToUdo.López.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por lá ley, 
hace saber: que con fecha 19 de enero último 
presentó á su Despacho el seSor don César La  ̂
gos el escrito que dice, ai que ha recaído la reso
lución siguiente:—“ S. P. E.—César Lagos, mar 
yordeedad, de este vecindario, en su propio 
nombre y en el de los seSores James Jehkins, 
Ingeniero de Minas, vecino de Beal del Monte, 
Hidalgo, México, y James J. McDonald, Inge
niero, vecino de Él Salvador, ante Vos, con to
do respeto, expone: que en jurisdicción del pue
blo de Macuelizo, departamento de Santa Bár
bara, existe una zona mineral denominada “ Ce
rro de Sola,’ * de cuatrocientas hectáreas, la cual 
fué concedida el 27 de julio de 1903 al General 
E. A. Lever, practicó la medida el Ingeniero 
don Eduardo P. Mayes, fué aprobada el 10 de 
octubre de 1906, mandando á extenderle el 
título de propiedad y se le extendió el 25 del 
mismo mes. El seSor Lever dejó de pagar el

años: y  teniendo los seSores arriba nombrados y 
yo, propósito de explotar dicha zona, á T<» pide 
que, previos los informes del Administrador de 
Bentas de Santa Bárbara y  del T^orero Gene
ral de Caminos, de qne ciertamente no ha side 
pagado el impuesto de mauzanaje, declaréis h 
caducidad de dicha zona, de conformidad con la 
ley, y la saquéis á remate público, con el ob j^  
deproeqxar.sea adjudicada á mi favor y délos 
señora Jenúbn y  MhDbnald. Artículos 351,17  ̂
y 175, Código de Monería.—Tegucigalpa: prime 
ro de enero de mil hovetíentcs diez.—César La; 
g<».” —“ Ministerio de Fomento y Agrieulturaí 
— ^Tegucigalpa: catorce de febrero de mil nove
cientos diez.—De conformidad con el artículo 
151 del Código de Minería, declárase caduca la 
conoesióD otorgada Al Genera! E. A. Lever coa 
fecha 15 de agosto del año de 1906, relativa i
una zona minera, de 400 hectáreas, sita ene! 
“Cerro de Sula, ’̂ jurisdicción de Macuelizo, áe- 
partamento de Santa Bárba^, cuya caducidad 
ha solicitado el m^ox don César Lagos, ’ en sn 
propio nombré*y en el dé ios séSores James 
Jenteins y'James J. McDonald.—Seüál^e las 
tres de 1$ tarde del día 15 de abril próxinao para 
el remáte de dicha zona en pública subasta, sal
vo excepción legal; siendo de advertir gae Ja 
menor postura aceptable será la de seiscientos 
pesos A que jasráende el canon que ha dejado de 
pagarse durante los asos de 1908, 1909 y  empre
sente; y publíquese.^.^ñcitud de ís 32, con in- 
cersión dé ^teautoi en el periódico oficial “ ts 
Gaceta,”  por cinco veces, la primera de las cua
les deberá hacerse, etm ento y cinco días antes 
de la fecha fijada para el remate, y las demás, 
dentro del mismo término.—Noíáííquese.—J.E 
Alvarado.’ ’— L̂o que sepone.pn conocinúento 
público para los fines de ley.—Tegm^alpa: E
d&íebteTO de 1910. ^

.T .^ , A L V A R A D O.

El infrascrito,'^e^etarib del Jezg^áo de Le
tras del departanaento de Gracias, hacésaho: 
que-éh las ̂ Iigen.<fi;^''tobre poscsíón.efeetivafie 
herencia promovidas por Miguel López, por sí i 
por SUS: hermanos Pedro, Bosaqra, Teodoro; 
-Erancísoo Lópezi con fecha de ayer fía recaíS» 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice así:- 
“ Poi taiLtó: este Jugado, á nombré de la Eep4 
blica, haciendo aplicación de los artiimios ̂  
número 2?j Xey de Organización y Atribodones 
de los Tribunales; 1.038,1.040,1.04L, 1.042,1.043, 
Qódigo de Procedimiento, y  714, Código Civü, 
falla: concediendo á Miguel, Pedro, Eosania, 
Teodoro y  Francisco López, la posesión éfeBüiva 
de la herencia que á su defunción dejara el se 
ñor Ezequiel Miranda; debiendo bacemelaiDs 
Gtipción respectiva y publicarse esta, ri^lucié!! 
en el periódico oficial, lo mismo que anunciarse 
por medio de carteles, que se fijarán en tres de 
los paifajes más frecuentados de esta localHai; 
—Notifíquese.—Próspero L. Cruz.-Juan CzO' 
bantes, Srio.” —Lo que se pone en conoeimies 
to del público para los efectos de ley.—Gtaaas 
31 de diciembre de 1909.
15—13 JxJAH Cababántes, Srio. L

T a t*| cta s  y  S o b tre s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujê  
TARJETAS blancas finas de varios tamá 
ños y SOBRES para tarjetas de visita
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